
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
PAGO “R 

DE LA ESCRITORA PUBLICA DE PRONBOGA DE PLASO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, 
AFORA Y CODIPICACION DE ESIRTUZOS DE SERVICIOS Y TRABAJOS FONESTALES SETRAFOR 

CIA. NDA. 

1.» CRLSBBACION Y APRORACION.- La escritura pííblica de próxroga de plaso de 
dGxación, uimento de capital, reforma y codificación de estatutos de SEMYICIOS 
Y TRABAJOS PORESTALES SEPRAFOR CIA, LIGA. se otorgó en la ciudad de Quíto el 
30 de mayo de 1994 ante el Wotacío Dícino Prímro del cantón Quito. La señora 
intendenta de Compañías de Quito, Encargada, doctora Beatríz García Banderas, 
la apra Resolución N* 9.1.1.1. 1311 de 
16 JUN 1994 

2.- QIONGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 
ds: el Boon, Andrés Guanderas Castro, en su calidad de Gerente General de SENVI- 
CIOS Y TRABAJOS FOSISTALAS SEPSAFOR CIA. LFDA. El compareciente es de nacionalidad 
ecuatociana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quíto. 

3.- PIORROGA DE PLANO DE DURACICN.- La compañía prorroga «l plazo de duración 
— por 258 años. 

4.- MIMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta 
en la suma de $8/3.539'930.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de 
S/4.457'* 630,000.00, 

5,- INTEGRACION DEL ANMENZO DE CAPITAL.- El aumento de capitel se encuentra 
suscrito  Íategramente y pagado de la siguiente maneras: en especie 
S/2.536'350.£35,009 y por cospeasación Je créditos 23/1.003'579.165,00. Las 

an qu EUA en especia son: Enchepes Decorativos ENDESA S.A. y Bosques 
Tropigales BDOTROSA S.A., máiante el pago de bienes miebles. 

E O a o tao a des es 
al DONNE DIRIDO.- PLAJO.- La compañía tendrá un plano de 

claoo años a psrtir de la fecha de inscripción de esta escritura 
en el Registro Mercantíl".- "ARTICULO TENCERO. - DEL CAPITAL.- El capital social 
de la compañía es de Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete Millenes Saja- 
cientes Treinta Mí1 Sucres (8/4.457'630.000,00) y está dividido en Cuatro Millenes 
Cuatirucientos Cincuenta y Siete Mil Seiscientos Treinta (4*457,630) Derticipacio- 
nes iciales de Un $411 Sucres cada una, iguales, acumulativas e inmtivisibles”.- Y, 

r”  "ARTÑÓIO QUINTO.- GOBIENNO Y ADMINISTRACION.- La compañía se gobdexsa por 
mmáúlo de lá Junta General y se administra por medio del Directorio, del Presidente 
y del Gerente General” .- 

Adeaíñía, se renliza una codificación Integra de sus estatutos. 

Quito, 16 JUN 1894 
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ym A El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........... roo. o ooo... 
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